
        SUMARIO:             Página

XII. Creación y constitución de las Comisiones Informativas permanentes           178

- Propuesta de la Alcaldía relativa a la creación, composición y funcionamiento de las
Comisiones Informativas permanentes                                                                  179

- Acuerdo Plenario                                                                                              182

- Notificación del Acuerdo Plenario a los Portavoces de los Grupos Municipales para la
adscripción de sus representantes en las Comisiones Informativas                          183

- Escrito de adscripción de los miembros que han de representar a un Grupo Político
en las Comisiones Informativas creadas                                                                184

- Convocatoria y Orden del Día de la sesión constitutiva de la Comisión Informativa       185

- Acta de la sesión constitutiva de la Comisión Informativa                                     186

JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Administración Local



XII. CREACIÓN Y
CONSTITUCIÓN DE LAS

COMISIONES
INFORMATIVAS
PERMANENTES

178

JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Administración Local



PROPUESTA DE LA ALCALDÍA RELATIVA A LA CREACIÓN,
COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES

INFORMATIVAS PERMANENTES

De  acuerdo  con  el  artículo  20.1  c)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en los municipios de más de 5.000
habitantes y en los de menos en que así lo disponga su reglamento orgánico o lo
acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este ámbito
otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto el estudio, informe o
consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así
como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los
Concejales  que  ostenten  delegaciones,  sin  perjuicio  de  las  competencias  de
control que corresponden al Pleno. 

Con base en el citado precepto, debe procederse a la constitución de las
Comisiones Informativas de este Ayuntamiento, por ser preceptiva su creación
por _______________________________¹.

Asimismo,  en  cumplimiento  del  artículo  38  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, dentro de los
treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde convocará la sesión
o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a fin de
resolver  sobre  la  creación  y  composición  de  las  Comisiones  Informativas
permanentes, entre otros puntos.

Por  su parte,  el  artículo  124.2 del  citado Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, establece que son
Comisiones  Informativas  permanentes  las  que  se  constituyen  con  carácter
general, distribuyendo entre ellas las materias que han de someterse al Pleno.
Su número y denominación iniciales, así como cualquier variación de las mismas
durante el mandato corporativo, se decidirá mediante Acuerdo adoptado por el
Pleno  a  propuesta  del  Alcalde  o  Presidente,  procurando,  en  lo  posible,  su
correspondencia con el número y denominación de las grandes áreas en que se
estructuren los servicios corporativos. 

Igualmente,  el  mismo Reglamento  señala  en su artículo  125 que cada
Comisión  estará  integrada  de  forma  que  su  composición  se  acomode  a  la
proporcionalidad existente entre los distintos grupos políticos representados en la
Corporación, siendo el Alcalde, el Presidente nato de cada una de ellas.

¹ Señalar  la  opción que  proceda según el  artículo  20.1 c) de la  Ley 7/1985,  de 2 abril:  Municipio  con
población superior a 5.000 habitantes, establecerlo el Reglamento Orgánico, o haberlo acordado el Pleno.
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Por todo lo expuesto, esta Alcaldía-Presidencia propone al Ayuntamiento
Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Establecer las siguientes Comisiones Informativas Permanentes,
con la composición y materias que se señalan a continuación:

I.- COMISIÓN INFORMATIVA DE _______________

COMPOSICIÓN:

• ___ miembros del G.M. Partido _____
• ___ miembros del G.M. Partido _____
• ___ miembros del G.M. Partido _____
• ___ miembros del G.M. Partido _____

ÁREA COMPETENCIAL: __________________________________

FUNCIONES: __________________________________________

II.- COMISIÓN INFORMATIVA DE _______________

COMPOSICIÓN:

• ___ miembros del G.M. Partido _____
• ___ miembros del G.M. Partido _____
• ___ miembros del G.M. Partido _____
• ___ miembros del G.M. Partido _____

ÁREA COMPETENCIAL: __________________________________

FUNCIONES: __________________________________________

III.- COMISIÓN INFORMATIVA DE _______________

COMPOSICIÓN:

• ___ miembros del G.M. Partido _____
• ___ miembros del G.M. Partido _____
• ___ miembros del G.M. Partido _____
• ___ miembros del G.M. Partido _____
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ÁREA COMPETENCIAL: __________________________________

FUNCIONES: __________________________________________

SEGUNDO: Solicitar a cada uno de los Portavoces de los distintos Grupos
Municipales que componen la Corporación, la adscripción nominativa concreta de
sus  representantes  -titulares  y  suplentes-  en  las  referidas  Comisiones
Informativas.

En __________________, a ____ de __________________ de 20___

EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A

Fdo.: _______________________
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ACUERDO PLENARIO

(Se incluirá en el Orden del Día de la primera sesión del Ayuntamiento
Pleno).

PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA  CREACIÓN,
COMPOSICIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LAS  COMISIONES
INFORMATIVAS PERMANENTES.

El  Ayuntamiento  Pleno,  por  __________________¹,  previa  deliberación,
acuerda  prestar  su  aprobación  a  la  siguiente  Propuesta  de  la
Alcaldía-Presidencia:

(Se transcribirá literalmente la Propuesta de la Alcaldía).

¹ Indicar el resultado de la votación.
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NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO A LOS PORTAVOCES DE
LOS GRUPOS MUNICIPALES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE SUS

REPRESENTANTES EN LAS COMISIONES INFORMATIVAS

Para su conocimiento y efectos oportunos, le notifico que en el Acta de la
sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día ____ de ________________
de 20___ figura aprobado por __________________¹ el siguiente

ACUERDO:

Nº² ___ - PROPUESTA DE LA ALCALDÍA RELATIVA A LA CREACIÓN,
COMPOSICIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LAS  COMISIONES
INFORMATIVAS PERMANENTES.

(Transcribir el Acuerdo del Acta, sin deliberaciones).

¹ Indicar el resultado de la votación.

² Señalar el del Orden del Día.
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ESCRITO DE ADSCRIPCIÓN DE LOS MIEMBROS QUE HAN DE
REPRESENTAR A UN GRUPO POLÍTICO EN LAS COMISIONES

INFORMATIVAS CREADAS

D./Dª.  ___________________________,  actuando  en  su  condición  de
Portavoz  del  Grupo  Municipal  de  _______________________,  ante  el/la
Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento comparece y expone:

Que en cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada  en  fecha  ________________,  en  relación  con  la  creación  de  las
Comisiones Informativas Municipales, pone en su conocimiento el Acuerdo de su
Grupo relativo a la incorporación a dichas Comisiones de los miembros que a
continuación se indican en su representación en cada una de ellas:

I.- COMISIÓN INFORMATIVA DE _________________________

Representante del Grupo Municipal _______________________
Titular D./Dª. ________________________________________
Suplente D./Dª. ______________________________________

(Indicar el/la representante en cada una de las Comisiones).

En __________________, a ____ de _________________ de 20___

EL/LA PORTAVOZ

Fdo.: _____________________

SR./SRA.  ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
_________________________
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CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN
CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA

ORDEN  DEL  DÍA  DE  LA  SESIÓN  CONSTITUTIVA  A  CELEBRAR  POR  LA
COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  _________________,  EL  DÍA  ___  DE
___________________  DE  20___,  A  LAS  ______  HORAS EN  PRIMERA
CONVOCATORIA, O UNA HORA DESPUÉS EN SEGUNDA CONVOCATORIA.

1.-  Celebración  del  Acto  de  constitución  de  la  Comisión  conforme  al
Acuerdo de su creación adoptado por el  Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día ___ de __________________ de 20___.

2.- Elección, en caso de Delegación por la Alcaldía, del/la Presidente/a de
la Comisión Informativa de ________________.

3.-  Determinación  de  la  periodicidad  de  las  sesiones  ordinarias  de  la
Comisión Informativa de ________________.

En __________________, a ____ de __________________ de 20___

EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A

Fdo.: _______________________
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ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE
LA COMISIÓN INFORMATIVA

ACTA  DE  LA  SESIÓN  CONSTITUTIVA  CELEBRADA  POR  LA  COMISIÓN
INFORMATIVA DE ________________, EL DÍA ____ DE _______________ DE
20___.

En ___________________,  siendo las  _______ horas  del  día  ____ de
__________________  de  20___,  se  reúnen,  en  la  Casa  Consistorial,  previa
citación cursada al efecto, en sesión extraordinaria y primera convocatoria, la
Comisión Informativa de ___________________ de este Ayuntamiento, bajo la
Presidencia del/la Sr./Sra. Alcalde/sa, D./Dª. ______________________, y con
asistencia de los/las Sres./Sras. Concejales/as D./Dª. _____________________,
D./Dª.  ________________________  D./Dª.  __________________________,
D./Dª.  ________________________,  D./Dª.  _________________________  y
D./Dª.  ________________________,  asistidos  del/la  Secretario/a  de  la
Corporación D./Dª. ________________________.

Al  comienzo  de  la  sesión  se  hallan  presentes,  por  tanto,  los  _____¹

miembros  que  componen  la  Comisión  Informativa,  según  Acuerdo  del
Ayuntamiento Pleno de fecha ____ de ________________ de 20___ relativo a
su creación, habiéndose realizado la adscripción de los representantes de cada
Grupo Municipal por sus Portavoces por comunicación a la Alcaldía.

1.- CELEBRACIÓN  DEL  ACTO  DE  CONSTITUCIÓN  DE  LA  COMISIÓN
CONFORME AL ACUERDO DE SU CREACIÓN ADOPTADO POR EL AYUNTAMIENTO
PLENO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA ____ DE _________________ DE 20___.

Conforme  con  lo  anterior, estando  presentes  los  _____  miembros  que
legalmente  la  forman,  de  conformidad  con  el  citado  Acuerdo  de  creación
adoptado por el Ayuntamiento Pleno, el/la Sr./Sra. Alcalde/sa, en su calidad de
Presidente/a  nato,  declara  constituida  la  Comisión,  pasando  al  estudio  y
propuesta de resolución del resto de los asuntos incluidos en el Orden del Día de
la convocatoria.

2.- ELECCIÓN DEL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE
____________________.

¹ Indicar el número de miembros presentes.
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La  Comisión  Informativa  de  _________________,  una  vez  constituida,
procede a resolver sobre la PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN.

En  este  sentido,  el  artículo  125  apartado  a)  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, establece que el
Alcalde  o  Presidente  de  la  Corporación  es  el  Presidente  nato  de  todas  las
Comisiones Informativas; sin embargo, la Presidencia efectiva podrá delegarla en
cualquier miembro de la Corporación, a propuesta de la propia Comisión, tras la
correspondiente elección efectuada en su seno. 

Así  pues,  estando  presente  el/la  Sr./Sra.  Alcalde/sa,  manifiesta  su
voluntad de delegación de la Presidencia efectiva de la Comisión, proponiendo
como  Presidente/a  a  D./Dª.  _______________________, procediéndose  a  la
votación sobre la propuesta indicada, con el siguiente resultado:

- Votos a favor: _____.

- Votos en contra: _____.

- Abstenciones: ______.

De acuerdo con lo anterior, visto el resultado de la votación, la Comisión
Informativa,  por  ________________²,  propone  a  la  Alcaldía-Presidencia  la
adopción de la siguiente

RESOLUCIÓN:

PRIMERO:  Delegar la Presidencia efectiva de la Comisión Informativa de
_________________ en el/la Concejal/a D./Dª. _________________________.

SEGUNDO:  Notificar  la  presente  Resolución  al/la  interesado/a,  dando
cuenta de la misma en la próxima sesión que se celebre por la Comisión.

Y,  estando  presente  el/la  Sr./Sra.  Alcalde/sa,  presta  su  conformidad,
comprometiéndose a dictar la Resolución referida de forma inmediata.

3.- DETERMINACIÓN  DE  LA  PERIODICIDAD  DE  LAS  SESIONES
ORDINARIAS DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE _______________.

La  Comisión  Informativa de  ________________,  conoció  expediente
relativo  a  la  DETERMINACIÓN  DE  LA  PERIODICIDAD  DE  SUS  SESIONES
ORDINARIAS.

² Señalar el resultado de la votación.
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A  este  respecto,  el  artículo  134.1  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, dispone que las
Comisiones Informativas celebrarán sesiones ordinarias con la periodicidad que
acuerde  el  Pleno  en  el  momento  de  constituirlas,  en  los  días  y  horas  que
establezca el Alcalde o Presidente de la Corporación, o su respectivo Presidente. 

De  conformidad  con  lo  expuesto,  la  Comisión  Informativa,  previa
deliberación,  por  __________________³,  propone  al  Ayuntamiento  Pleno  la
adopción del siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Determinar que la periodicidad de las sesiones ordinarias de la
Comisión Informativa de __________________, creada por Acuerdo plenario de
____ de _______________ de 20___, sea ______________.

SEGUNDO: A propuesta del/la Presidente/a, se establece, como fecha de
celebración de las sesiones ordinarias de la Comisión, los días ______________,
a las _______ horas.

Y, no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la
sesión, siendo las _____ horas del día al principio indicado, de la que se extiende
la presente Acta de la que yo, como Secretario/a, doy fe.

EL/LA ALCALDE/SA

Fdo.: _______________________

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.: _______________________

³ Señalar el resultado de la votación.
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